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G 

Radicado: S 2025060166101 ! 
1-·echa: 08/04/2025 -=--~ 

~-----! ~~uc.,. IIIDHEllfllHlt 
GOBERNACléiN DE A~TIOQUIA 

APpút>llec, de Colo:nb,a 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERUACION 

RESOL 1JCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA ALTAVISTA-LOS NARANJOS DEL 

MUNICIPIO DE YOLOMBÓ (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, 2024070005104 de 2024 y la Ley 1437 de 
2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA ALTAVISTA-LOS NARANJOS, 
del municipio de YOLOMBÓ (ANT.), con personería jurídica otorgada medían:e 
Resolución número 479 del 17/05/19fi.4 expedida por GOEIERNACION DE 
ANTIOQUIA, solicitó a través de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA 
DE ESTATUTOS, tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 
de 2021 y el Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por 
el Decreto 1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General desp:.sés de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítu!os y artículos, según consta en el acta 
número 65 del 22/07/2024. Las modificiciones aprobadas propendieron por ;a 

ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la Dirección de Participación Comuni1aria y Ciudadana adscrita a la Secretar;a 
de Gobierno, en cumplimiento de su fune:ón administrativa, procedió a la revisióri, 
verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los fines del 
Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos presentados por este 
organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen con todas las 
disposiciones legales vigentes que regulan la materia . 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la JUNTA 
DE ACCION COMUNAL VEREDA ALTAVISTA-LOS NARANJOS, del municipio de 
YOLOMBÓ (ANT.). con Personería Jurídica número479 del 17/05/1984 otorgélda por 
GOBERNACION DE ANTIOQUIA. 

{PIE_CERT CAMARA) 

IA 
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-----~l?---------. r GOBE ':!NAClé N DE ANTIOOUIA 
1 f-lt-pu!>hc,• ce Colombia 

1 
1 

DEP.d.RTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERMACION 

RESOLIJCION 

AÍ'\TÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a). conbrme a lo establecido en el Código de 
Procedirniento Administrat;vo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: PLblíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departa·nental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUE::SE, PLIBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

1 

J 
__ (_;~i~\~ .~-K>~ u 

CATALI.\IA MCIRENO CRUZ 

BE 
Directora De Participación ·:omunitaria Y Ciudadana 

Secretaría De Gobierno IOQ 
República de Colombia 

~- -------.--:-N=o=Ma=Re~-- ---+·lt-=,----,--,,- FECHA 
'.Pr:~ct6: . Mariana Ramtrez Me:t,tP.JL___ Y\ 4/04/2025 
1 Los f,rman es declaramos que hemos rev~ad,· el documento y o encontramos aiustado a las normas y disposiciones legales 
, vigertes y por lo tanto, ba¡o nuestra respo~sabihdad :o presentamos para la firma 

{PIE_CERTI ;AMARA) 
2de2 

IA 
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Radicado: S 202S060166102 f 
Fecha: 08/04/2025 -=-~ 

.----------! ~~uc<,< IIIDHIIHIIIHH-
GOBERNACIÚN DC A',iTIOQUIA 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERf JACION 

RESOL,JCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFOR.MA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL BARRIO CALLE ZEA DEL MUNICIPIO DE 

YOLOMBÓ (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejerc;cio de sus atribucio1ms 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021 , el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, 2024070005104 de 2024 y la Ley 1437 de 
2011. 

CONSID[RANOO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL BARRIO (Ji.LLE ZEA, del municipio de 
YOLOMBÓ (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolución número 
588 del 11/10/1984 expedida por MINISTERIO DEL INTERIOR, solicitó a través ce 
su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, tendientes a 
cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 de 2021 y el Decreto Únie;o 
Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 157 del 04/08/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la Dirección de Participación Comuni1aria y Ciudadana adscrita a la Secretaria 
de Gobierno. en cumplimiento de su func ón administrativa, procedió a ta revisión, 
verificación y aprobación de la informaciór suministrada; en atención a los fines del 
Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos presentados por este 
organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen con todas las 
disposiciones legales vigentes que regulan la materia . 

En mérito de lo expuesto, 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la JUNTA 
DE ACCION COMUNAL BARRIO CALLE ZEA, del municipio de YOLOMBÓ (ANT.), 
con Personeria Jurídica número 588 del 11/10/1984 otorgada por MINISTERIO DEL 
INTERIOR. 

{PIE_CERT CAMARA) 
1 dol2 
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•~f ,-.----------------.......... ,~-----------------
GOBEANó.CléN DE ANTIOOUIA 

-lf'¡:tlOltCil OP. Colombia 

Df:PJ,P.TAMENTC DE ANTIOQUIA 
GOBERMACION 

RESOLIJCION 

ARTÍCLLO SEGUNDO: Comunicaí el cc,ntenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (preside, 1te-a;, conf)rme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICL'LO TERCERO: Publíque:se la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

) 
__ _LJo..\~ ~_}(o~ u 

CllTALI IIA MC•RENO CRUZ 

BE 
Directora De Participación Gomunitaria Y Ciudadana 

~ecre~aría De Gobierno IOQ 
República de Colombia 

[__ 1 NOMaRE ____ =:=TfJR"'!~- FECHA 
~ l1_<?Ctó· Maria!!ª R!);llrez ~W!.'::L. _ ==ittu\lo"~- 4104/2025 
, Lo3 frman:es declaramos que henios re111s~cfo el d0< Jmento y o encontramos aJustado a las nonnas y disposiciones legales 
,3~!~.B'. QOr lo tanto. ba¡o nuestra responsab1l1dad ~!Ul'!.~!!.ti _m~o~s ~ª~ra~la_f,_nn~ª----------~ 

2de2 

IA 
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Radicado: S 2025060166103 
Fecha: 08/04/2025 
Tipo: 
RESOLUCIÓN 

_GOB_Ef:lNACIÓN DE ANitOOUI~ 
República de Colombia 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

""""""""""""""' ._._ .. Ccto,raa 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL BARRIO ALTO DE LOS PATIOS DEL 

MUNICIPIO DE SEGOVIA (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, 2024070005104 de 2024 y la Ley 1437 de 
2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL BARRIO ALTO DE LOS PATIOS, del 
municipio de SEGOVIA (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante 
Resolución número 912 del 18/07/1986 expedida por MINISTERIO DEL INTERIOR, 
solicitó a través de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE 
ESTATUTOS, tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 de 
2021 y el Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el 
Decreto 1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobaaas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 2 del 09/09/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la: 
ACTUALIZACIÓN POR LEY. 

Que La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría 
de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la revisión, 
verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los fines del 
Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos presentados por 
este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen con todas las 
disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL BARRIO ALTO DE LOS PATIOS, del municipio 
de SEGOVIA (ANT.), con Personería Jurídica número 912 del 18/07/1986 otorgada 
por MINISTERIO DEL INTERIOR. 

{PIE_ CERTICAMARA} 
1 de 2 

IA 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
Repúbl,ca de Colombia 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

Proyectó: 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaría De Gobierno 

NOMBRE 

Silvia Inés Avendaño Marín 

FECHA 

8/04/2025 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontr mos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vi entes orlo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

(PIE_CERTICAMARA} 
2 de 2 

IA 
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Radicado: S 2025060166104 r 
_ fecha: 08/04/2025 -="•~ ..--------! ~r.owc,>, lfflffllllllllll-

GOBERNAC16N DC A.'-ITIOOUIA 
• RepubhC.· de Colo-nbia -

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERUACION 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA PALMA DEL MUNICIPIO DE 

LIBORINA (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decre~o 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, 2024070005104 de 2024 y la Ley 1437 de 
2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA PALMA, del municipio de 
LIBORINA (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolución número 
1045 del 22/02/1988 expedida por MINISTERIO DEL INTERIOR, solicitó a través de 
su Representante Legal, se inscriba la REFORMA CE ESTATUTOS, tendientes a 
cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 de 2021 y el Decreto Único 
Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 182 del 16/08/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaria 
de Gobierno, en cumplimiento de su func ón administrativa, procedió a la mvisión, 
verificación y aprobación de la informaciór suministrada; en atención a los fines del 
Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos presentados por este 
organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen con todas las 
disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESU=LVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la JUNTA 
DE ACCION COMUNAL VEREDA LA PAI.MA, del municipio de LIBORINA (ANT.) , 
con Personería Jurídica número 1045 del 22/02/1988 otorgada por MINISTERIO DEL 
INTERIOR. 

{PIE_CERT,CAMARA) 

IA 
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GOBERNACtéN DE ANTIOOUIA 
'lepuohcr oe Colomt:,,a 

DEPARTAMENTC DE ANTIOQUIA 
GOBERMACION 

RESOLUCION 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Represe,ntante Legal (presidente-al, conhrme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contrncioso Administrativo. 

ARllCLLO TERCERO: Publiquese la presente Resolución en la Gaceta 
Dep.3rta,nental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MClRENO CRUZ 

BE 
Directora De Participación Gomunitaria Y Ciudadana 

Secretaría De Gobierno IOQ 
República de Colombia 

~'lt !Ct6: 1 :~:~:~amlrez ~~~-E =~~~25 
, Los frmantes declaramos Que hemos revisado el documento y o encontramos a¡ustado a las nonnas y disposiciones legales 
L3e~tes y por lo tanto, ba¡o nuestra responsab1hdad io presenta _m_o_s ~a_ra_la_f_,nn_a __________ ~ 

L _____ _ 
(PIE_CERTI :AMARt.} 

2de2 
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Radicado: S 2025060166107 
Fecha: 08/04/2025 
Tipo: 
RESOLUCIÓN 

GQ(iE_8NACIÓN DE_A~TIQOW~. 
República de Colombia 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA CAMELIA DEL MUNICIPIO DE 

CAROLINA (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, 2024070005104 de 2024 y la Ley 1437 de 
2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA CAMELIA, del municipio de 
CAROLINA (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolución número 
95924 del 01/06/2010 expedida por GOBERNACION DE ANTIOQUIA, solicitó a 
través de su Representante Leg 1, se inscriba lá REFORMA DE ESTATUTOS, 
tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 de 2021 y el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 100 del 26/10/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la: 
ACTUALIZACIÓN POR LEY. 

Que La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría 
de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la revisión, 
verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los fines del 
Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos presentados por 
este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen con todas las 
disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA CAMELIA, del municipio de 
CAROLINA (ANT.), con Personería Jurídica número 95924 del 01/06/201 O 
otorgada por GOBERNACION DE ANTIOQUIA. 

{PIE_CERTICAMARA} 
1 de 2 

IA 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
Rep1,bl1ca de Colombia 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

Proyectó: 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaría De Gobierno 

NOMBRE 

Silvia Inés Avendaño Marín 

FECHA 

8/04/2025 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontra os ajustado a las normas y disposiciones legales 
vi entes orlo tanto, ba 'o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la 1rma 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

{PIE_ CERTICAMARA} 
2de 2 

IA 
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Radicado: S 202S060l66I08 ft 
. Fecha: 08/04/2025 -:.'-="" 

..------! ::;,"~"'· 1•mHIIIHII 
GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 

Republoc.• de ColOmb,a 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERUACION 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A Lh 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA EL GUAMAL DEL MUNICIPIO DE 

LIBORINJ\ (ANT .)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial laf, conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, 2024070005104 de 2024 y la Ley 1437 de 
2011. 

CONSIDE:RANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA EL GUAMAL, del municipio de 
LIBORINA (ANT.), con personería jurídica otorgada 1mediante Resolución número 
2387 del 07/11/1972 expedida por GOBERNACION DE ANTIOQUIA, solicitó a tra'lés 
de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, tendiertes 
a cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 de 2021 y el Decreto Único 
Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General después de haber sido estudiadoi~ y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 364 del 16/08/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría 
de Gobierno, en cumplimiento de su func:ón administrativa, procedió a la revisión, 
verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los fines del 
Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos presentados por este 
organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen con todas las 
disposiciones legales vigentes que regular la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESU-:LVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la JUNTA 
DE ACCION COMUNAL VEREDA EL GUJ MAL, del municipio de LIBORINA (ANT.), 
con Personería Jurídica número 2387 del 07/11/1972 otorgada por GOBERNA.CION 
DE ANTIOQUIA. 

{PIE_CERTICAMARA) 
i dti2 

IA 
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r------------l?----------. 
íiOBERNACl(N DE ANTIOOUIA 

fiep,,ohct de Colomb,a 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERMACION 

RtSOLUCION 

ARTÍCl.iLO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Represe:ntante Legal (presidente-a), confarme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo '/ de lo Contencioso Administrativo. 

ARTIClJLO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departa·nental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

e 20--+~;_Wt Ho ~ 0 ___ __.,,,,_, I 

CILT'ALI A MC1RENO CRUZ 
Directora De Participación ::;omunitaria Y Ciudadana 

Secretaría De Gobierno 

BERNA ANTIOQ 
República de Colombia 

1- NOMBRE -~- --~ FECHA 
Pro ectó: Mariana Raniírez Me¡ia P.E __ l 4/0412025 
Los f-rrnan'.es declaramos que hemos I evis¡¡d0 el documento y o encontramos a¡ustado a las normas y disposiciones legales 
vIo!!'tes y por lo tanto. baJo nuestra re~~s~~•dad 1~resen1_1m~o~s ~ª~ra_la~fi_1rm~ª~------------' 

{F IE_.-::ERT1 ::AMARt.) 
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.--------? i~waON llllllfflllHIHI 
GOBERNACl(1N DE A'llT_IOOUIA 

Repuohc., de Co10,nbia 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERflACION 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA EL MANZANO DEL MUNICIPIO DE 

LIBORINA (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaria c!e 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial la$ conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, 2024070005104 de 2024 y la Ley 1437 de 
2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA EL MANZANO, del municipio de 
LIBORINA (ANT.), con personería juridic:i otorgada mediante Resolución número 
10616 del 18/05/2006 expedida por GOBERNACION DE ANTIOQUIA, solicitó a 
través de su Representante Legal, se ir,scriba la REFORMA DE ESTATUTOS, 
tendientes a cumplir con lo dispuesto y i?stablecido en la ley 2166 de 2021 y el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General. después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artícLlos, según consta en el ccta 
número 20 del 09/08/2024. Las modificiciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la Dirección de Participación Comuni1aria y Ciudadana adscrita a la Secretaría 
de Gobierno, en cumplimiento de su func·ón administrativa, procedió a la mvisión, 
verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los fines del 
Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos presentados por este 
organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen con todas las 
disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESU:LVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la JUNTA 
DE ACCION COMUNAL VEREDA EL l\1ANZANO, del municipio de LIBORINA 
(ANT.), con Personería Jurídica númerJ 10616 del 18/05/2006 otorgada por 
GOBERNACION DE ANTIOQUIA. 

{PIE_CERT :;AMARA} 
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---------.(!'-----------, 
GOBE 11NAClé N DC ANTIOQUIA 

~li'p.iollc;· de ColJmb,d 

DEPJ,RTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERMACION 

RESOLUCION 

ARTÍCLLO SEGUNDO: Comunicar el ce ntenido de la presente resolución a su 
Rep,·esrntante Legal (presidente-a), conf )rme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departa11ental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

) 
-~~_\_ot~~-~--

CATALiiiA MORENO CRUZ 

GOBE 
Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaria De Gobierno IOQ 
República de Colombia 

1 Pro1~ct6: 1 ~~:~:~~'!11~.? "!eJ!~ ~ l. FIRMA =~~~25 
i Los I rman!es declaramos que ~emos ,ev:sedo el documento y ·o encontramos aJustado a las normas y disposiciones legales 
~~t~ por lo tanto. ba¡o nuest·a r~~por1sal)iiidsd .o present.ac;;;.m...c:o;..:;..s.c..:a=ra;;...la;:;..fi""",rm"""'s;;;..._ _________ ___. 

{PIE_CERT• :AMARA.} 
2de2 

A 



17

G 

Radicado: S 202506016611l ~ 
P; . Fecha: 08/04/2025 ~~ 

~-----z ¡~LUCIÓN 111111m111H1ffl 
GOBERNACIÓN DE A"IIIOQI .. HA 

RepúbilC<i de Colo rb1a 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERUACION 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA EL SOCORRO DEL MUNICIPIO DE 

LIBORINJ\ (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, 2024070005104 de 2024 y la Ley 1437 de 
2011. 

CONSIDE:RAN0O 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA EL SOCORRO, del municipio de 
LIBORINA (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolución número 
489 del 16/05/1984 expedida por MINISTERIO DEL INTERIOR, solicitó a través de 
su Representante Legal, se inscriba la Rl:FORMA DE ESTATUTOS, tendientes a 
cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 de 2021 y el Decreto Único 
Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General. desp'.Jés de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 266 del 20/04/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la Dirección de Participación Comuni1aria y Ciudadana adscrita a la Secretaría 
de Gobierno, en cumplimiento de su func,ón administrativa, procedió a la revisión, 
verificación y aprobación de la informacióri suministrada; en atención a los fines del 
Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos presentados por este 
organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen con todas las 
disposiciones legales vigentes que regular la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESU'=LVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la JUNTA 
DE ACCION COMUNAL VEREDA EL ~OCORRO, del municipio de LIBORINA 
(ANT.), con Personería Jurídica número 489 del 16/05/1984 otorgada por 
MINISTERIO DEL INTERIOR. 

{PIE_CERT:CAMARA) 
1 de2 
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t? 
GOBERNl\CléN DE ANTIOOUIA 

Hi>pLJ:,1,c;: de Col:imb,a 

DEPARTAMENTC DE ANTIOQUIA 
GOBERMACION 

RESOLIJCION 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conf Jrme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departa'Tlental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

) 
---~~°'"h"'~ _tl_º~~-_CJ ___ _ 

CJ~TALINA MORENO CRUZ 
Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaría De Gobierno 
IOQ 

lombia 

1 NOMBRE FECHA 
L..!:r.º ectó: Mariana Ramlrez Me'la P.E • 4/04/2025 
1 Los fümantes declaramos que hemos revisado el documento y ,o encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
:_\!_i2er tes y por lo tanto, ba;o nuestra respansaoilidad lo present _1m_o_s ~a_ra_la_fi_1rm_a __________ ~ 

{f'IE_CERTI :AMARA} 
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Radicado: S 2025060166112 
Fecha: 08/04/2025 
Tipo: 
RESOLUCIÓN 

90l,_f;:f3NACIÓN DE ~~ILO_QUI~ 
República de Colombia 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL BARRIO LAS LOMAS DEL MUNICIPIO DE 

ANORÍ (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, 2024070005104 de 2024 y la Ley 1437 de 
2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL BARRIO LAS LOMAS, del municipio de 
ANORÍ (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolución número 106 
del 29/07/1991 expedida por GOBERNACION DE ANTIOQUIA, solicitó a través de 
su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, tendientes a 
cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 de 2021 y el Decreto Único 
Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 267 del 28/07/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la: 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría 
de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la revisión, 
verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los fines del 
Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos presentados por 
este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen con todas las 
disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL BARRIO LAS LOMAS, del municipio de ANORÍ 
(ANT.), con Personería Jurídica número 106 del 29/07/1991 otorgada por 
GOBERNACION DE ANTIOQUIA. 

{PIE_ CERTICAMARA} 
1 de 2 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de Colombia 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

Proyectó: 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaría De Gobierno 

NOMBRE 

Silvia Inés Avendaño Marin 

FECHA 

8104/2025 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontra os ajustado a las normas y disposiciones legales 
vi entes orlo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara I firma 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

(PIE_CERTICAMARA} 
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Radicado: S 2025060166113 
Fecha: 08/04/2025 
Tipo: 
RESOLUCIÓN 

_GQ-ªEf=lNACIÓN DE l\~TIQQLIJ~ 
República de Colombia 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL BARRIO CAMELLON DEL MUNICIPIO DE 

AMALFI (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, 2024070005104 de 2024 y la Ley 1437 de 
2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL BARRIO CAMELLON, del municipio de 
AMALFI (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolución número 669 
del 25/04/1991 expedida por MINISTERIO DEL INTERIOR, solicitó a través de su 
Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, tendientes a 
cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 de 2021 y el Decreto Único 
Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 139 del 16/08/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la: 
ACTUALIZACIÓN POR LEY. 

Que La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría 
de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la revisión, 
verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los fines del 
Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos presentados por 
este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen con todas las 
disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL BARRIO CAMELLON, del municipio de AMALFI 
(ANT.), con Personería Jurídica número 669 del 25/04/1991 otorgada por 
MINISTERIO DEL INTERIOR. 

{PIE_CERTICAMARA} 
1 de 2 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de Colombia 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

Proyectó: 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaría De Gobierno 

NOMBRE 

Silvia Inés Avendaño Marln 

FECHA 

8/04/2025 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontra os ajustado a las normas y disposiciones legales 
vi entes or lo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
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Fecha: 011/04/2025 ~-~ 

.....-------! ¡r~wnÓN lmlllmlllUIIHHI 
GOBERNACl(1N DE ANTIOOUIA 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERUACION 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFOt;MA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREC'A SAN ANTONIO DEL MUNICIPIO DE 

CAMPAMEf\'TO (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, 2024070005104 de 2024 y la Ley 1437 de 
2011. 

CONSIDE:RANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA SAN ANTONIO, del municipio de 
CAMPAMENTO (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolución 
número 134 del 19/05/1993 expedida por GOBERNACION DE ANTIOQUIA, solicitó 
a través de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, 
tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 de 2021 y el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 220 del 15/07/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría 
de Gobierno, en cumplimiento de su func ón administrativa, procedió a la revisión, 
verificación y aprobación de la informaciór suministrada; en atención a los fines del 
Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos presentados por este 
organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen con todas las 
disposiciones legales vígentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la JUNTA 
DE ACCION COMUNAL VEREDA SAN ANTON!O, del municipio de 
CAMPAMENTO (ANT.), con Personeríi Jurídica número 134 del 19/05/1993 
otorgada por GOBERNACION DE ANTIOQUIA. 

{PIE_CERT:CAMARA} 
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GOBERNACléN DE ANTIOOUIA 

•lt>r,11t>hca de Colombia 

DEP.t,RTAl\lENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERMACION 

RESOLUCION 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el cc.ntenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conf:>rme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Adr.1inistrat1vo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publiquese la presente Resolución en la Gaceta 
Oep.1rta11ental, cu,11plido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

) 
___ ( P.k.\~ \-{u ~u 

CATALINA MúRENO CRUZ 

BE IOQ 
República de Colombia 

Directora De Participación ~omunitaria Y Ciudadana 
Secretaría De Gobierno 

{PIE_CERT• :AIAARA.) 
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GOBERNAClé 1N DE ANTIOOU1A 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERUACION 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA PALMICHAL DEL MUNICIPIO DE 

CARAMANTA (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaria de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribticiones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, 2024070005104 de 2024 y la Ley 1437 de 
2011. 

CONSIDE"RANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA PALMICHAL, del municipio de 
CARAMANTA (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolución 
número 179 del 13/04/1982 expedida por MINISTERIO DEL INTERIOR, solicitó a 
través de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, 
tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 de 2021 y el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General desp·Jés de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 77 del 13/08/2024. Las modific:1ciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría 
de Gobierno, en cumplimiento de su func ón administrativa, procedió a la revisión, 
verificación y aprobación de la informaciór suministrada; en atención a los fines del 
Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos presentados por este 
organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen con todas las 
disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la JUNTA 
DE ACCION COMUNAL VEREDA PALl'J!ICHAL, del municipio de CARAI\.IANTA 
(ANT .), con Personería J uridica número 179 del 13/04/1982 otorgada por 
MINISTERIO DEL INTERIOR. 

{PIE_CERT:CAMARA} 
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.----------------t?--------, 
GOBEANAClé N DE ANTIOOUIA 

H'='puOl1Ci1 de Colombia 

DEPARTAMENTC DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Le9al (presidente-a), confarme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publiquese la presente Resolución en ta Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

-~Go..\o,t"'º Hna-c¿v-.ú 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaria De Gobierno 

j BERNACIÓN DE ANTIOQ 
República de Colombia 

.---- 1 FECliA 
piro_i'!ctO: --1-::~~~i~amirezMP,j!~f'¿L____ ' _ "" . 4¡04120_2_5 _--. 
: Los t,rman•.es declaramos que hemos rev,s[ldo el doc1Jmcnto y o encontramos a¡ustado a las nom,as y d1sposic1ones legales 
¡ v,gertes y por lo tanto, bajo nuestra responsab1hdad ;o presentamos pa=ra-"la'-'-f-'--,rm=ª'------------' 
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Radicado: S 2025060166118 
Fecha: 08/04/2025 
Tipo: 
RESOLUCIÓN 

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
Repllblica de Colombia • -

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
ASOCIACION DE JUNTAS DE ACCION COMUNAL Y VIVIENDA COMUNITARIA 

DEL MUNICIPIO DE AMALFI (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, 2024070005104 de 2024 y la Ley 1437 de 
2011. 

CONSIDERANDO 

Que la ASOCIACION DE JUNTAS DE ACCION COMUNAL Y VIVIENDA 
COMUNITARIA, del municipio de AMALFI (ANT.), con personería jurídica otorgada 
mediante Resolución número 66 del 04/03/1992 expedida por MINISTERIO DEL 
INTERIOR, solicitó a través de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA 
DE ESTATUTOS, tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 
de 2021 y el Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente 
por el Decreto 1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 141 del 22/02/2025. Las modificaciones aprobadas propendieron por la: 
ACTUALIZACIÓN POR LEY. 

Que La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría 
de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la revisión, 
verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los fines del 
Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos presentados por 
este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen con todas las 
disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
ASOCIACION DE JUNTAS DE ACCION COMUNAL Y VIVIENDA COMUNITARIA, 
del municipio de AMALFI (ANT.), con Personería Jurídica número 66 del 
04/03/1992 otorgada por MINISTERIO DEL INTERIOR. 

{PIE_CERTICAMARA} 
1 de 2 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de Colombia 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

Proyectó: 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaría De Gobierno 

NOMBRE 

Silvia Inés Avendaño Marin 

FECHA 

8/04/2025 

Los firmantes declaramos que hemos revisada el documenta y la encentra os ajustado a las normas y disposiciones legales 
vi entes ar lo tanto, ba·o nuestra res ansabilidad lo resentamos ara la firma 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
2 de 2 
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Radicado: S 2025060166119 r 
Fecha: 08/04/2025 -=:,~ 

-------! ~~oc~, IIIIIHIIIMHIHII 
GOBERNACIÓN O[ AI\ITIOOUIA 

R!lpUbl1c.1 de Colo,rbla 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA MELONADA DEL MUNICIPIO DE 

YOLOMBÓ (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, 2024070005104 de 2024 y la Ley 1437 de 
2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA MELONADA, del municipio de 
YOLOMBÓ (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolución número 
2192 del 28/02/2002 expedida por GOBERNACION DE ANTIOQUIA, solicitó a través 
de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, tendientes 
a cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 de 2021 y el Decreto Único 
Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 183 del 24/07/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaria 
de Gobierno, en cumplimiento de su funcón administrativa, procedió a la revisión, 
verificación y aprobación de la informaciór. suministrada; en atención a los fines del 
Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos presentados por este 
organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen con todas las 
disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la JUNTA 
DE ACCION COMUNAL VEREDA LA M::LONADA, del municipio de YOLOMBÓ 
(ANT.), con Personería Jurídica número 2192 del 28/02/2002 otorgada por 
GOBERNACION DE ANTIOQUIA. 

{P!E_CERT ::AMARA) 
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i--·-------.f?-------, 
1 HOBERNAClé r-.. DE ANTIOOUIA 

lll'Filbhc; de Colombia 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERtlACION 

RESOLIJCION 

ARTÍCL-LO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Rep1·esentante Legal (presidente-a), conf:,rme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Adr1inistrat1vo y de lo Cante ncioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departa nental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

C:llrALiiiA MORENO CRUZ 
Directora De Participación :::amunitaria Y Ciudadana 

Secretaría De Gobierno 

BER IOQ 
República de Colombia 

tio1ectó: 1 :~:~=~a11iiiei~~a_P-:e-- w, ~~~~25 
; Lo:; f:rman!es dec1aram0$ que hemos 1ev1st1do el documento y 'o encontramos aiustado a las normas y disposiciones legales 
i..-'!~l![!!!_y_ por lo tanto, ba¡o nuestra r~SB2!:!~b1hdad 1!1._p~senta=mo=s =ª.;.;rª~'ª=--f..;..irm=ª'-------------' 
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Radicado: S 2025060166121 r 
·M' ~=-ha: 08/04/2025 -:,.~ 

~---------------,a~ RESOLUCIÓN IIDIIIIIIDJIDI 
GOBERNACJé,N DE ANTIOOUIA 

Al•pobl1c., ele Colomblo 

DEPARTAMENTO DE A~TIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCIÓN COMUNAL VEREDh LA YOYA DEL MUNICIPIO DE TURBO 

(ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secret::iría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, 2024070005104 de 2024 y la Ley 1437 de 
2011, 

CONSIDE.RANDO 

Que la JUNTA DE ACCIÓN COMUNAL VEREDA LA YOYA, del municipio de 
TURBO (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolución número 300 
del 16/02/1990 expedida por GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA, solicitó a través de 
su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, tendientes a 
cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 de 2021 y el Decreto Único 
Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas lcis 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 6 del 31/07/2024. Las modificc:ciones aprobadas propendieron por Ia 
ACTUALIZACIÓN DE LEY Y POR ALGUNAS MODIFICACIONES EN El RANGO 
DE ACCION DEL ORGANISMO COMUNAL. 

Que la Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaria 
de Gobierno, en cumplimiento de su func ón administrativa, procedió a la revisión, 
verificación y aprobación de la informaciór. suministrada; en atención a los fines del 
Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos presentados por es:e 
organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen con todas las 
disposiciones legales vigentes que regular: la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESU~LVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la JUNTA 
DE ACCIÓN COMUNAL VEREDA LA YOYA, del municipio de TURBO (ANT.), con 
Personería Jurídica número 300 del 16/02/1990 otorgada por GOBERNACIÓN DE 
ANTIOQUIA. 

{PIE_CERT CAMAAAI 
1 l'ln? 
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üOBERNACléN DE ANTI0OUIA 
A(>p.iohC<- de Colomb,a 

DL.Pt,RTAMENTC DE ANTIOQUIA 
GOBERMACION 

RESOL!JCION 

ARlÍCL:Lo SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Rep1·esentante Legal (presidente-a), conbrme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrati-✓0 y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTIC~LO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Dep:~rta nental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PlJBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

) 

BE 
CATALINA MORENO CRUZ 

Directora De Participación ::omunitaria Y Ciudadana 
Secretaría De Gobierno IOQ 

República de Colombia 

·--- NOM3RE ·--- FECHA 
f'r(l1'!Cló: MarianaRamtrez M,Wa P.E __ __ 4/0412025 

: Revi•,óy}orobó: Sand·a Viviaria A11as He·rera PU D.P.C.C 410412025 
, Los hman:es declaramos que t>emos rev,s11dr, el doc~mento y o encontramos aiustado a tas normas y disposiciones legales 
~~ !~ por lo tanto, ba¡:i nuestra responsa:>1lldad 10 E'~sen1~ ='-'m=o-=-s =ª=ra:....::la::....:f..:..c,rm=ª=----------------' 

,...__ _________________________________ ____¡ 

{PIE_ CERTI :AMARA} 
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Radicado: S 2025060166122 
Fecha: 08/04/2025 
Tipo: 
RESOLUCIÓN 

~-Q_~F;RNACIÓN DE ~~ILQQUIA 
Rept'ibl,ca de Colombia 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL PARAJE SAN JOSE, VEREDA EL CARMIN DEL 

MUNICIPIO DE ANORÍ (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, 2024070005104 de 2024 y la Ley 1437 de 
2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL PARAJE SAN JOSE, VEREDA EL 
CARMIN, del municipio de ANORÍ (ANT.), con personería jurídica otorgada 
mediante Resolución número 10739 del 22/12/2000 expedida por GOBERNACION 
DE ANTIOQUIA, solicitó a través de su Representante Legal, se inscriba la 
REFORMA DE ESTATUTOS, tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido 
en la ley 2166 de 2021 y el Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido 
parcialmente por el Decreto 1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 34 del 01/09/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la: 
ACTUALIZACIÓN POR LEY. 

Que La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría 
de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la revisión, 
verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los fines del 
Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos presentados por 
este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen con todas las 
disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL PARAJE SAN JOSE, VEREDA EL CARMIN, del 
municipio de ANORÍ (ANT.), con Personería Jurídica número 10739 del 22/12/2000 
otorgada por GOBERNACION DE ANTIOQUIA. 

{PIE_CERTICAMARA} 
1 de 2 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
República de Colomb,a 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

Proyectó: 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaría De Gobierno 

NOMBRE 

Silvia Inés Avendaño Marin 

FECHA 

8/04/2025 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontr os ajustado a las normas y disposiciones legales 
vi entes orlo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma 

ERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
2 de 2 
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Radicado: S 2025060166126 
~ Fecha: 08/04/2025 

Tipo: 
RESOLUCIÓN 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
Repüblica de ColOlnbill 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA PIEDRA DEL MUNICIPIO DE 

SANTA ROSA DE OSOS (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaria de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, 2024070005104 de 2024 y la Ley 1437 de 
2011. 

CONSIDERANDO 1 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA PIEDRA, del municipio de 
SANTA ROSA DE OSOS (ANT.), con personeria juridica otorgada mediante 
Resolución número 28546 del 21/10/2011 expedida por GOBERNACION DE 
ANTIOQUIA, solicitó a través de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA 
DE ESTATUTOS, tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 
de 2021 y el Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente 
por el Decreto 1501 de 2023 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y articulas, según consta en el acta 
número 207 del 14/07/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la 
Secretaría de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la 
revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los 
fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos 
presentados por este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen 
con todas las disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA PIEDRA, del municipio de SANTA 
ROSA DE OSOS (ANT.), con Personería Jurídica número 28546 del 21/10/2011 
otorgada por GOBERNACION DE ANTIOQUIA. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

(PIE_CERTICAMARA} 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
Repúblicl de Colombia 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaría De Gobierno 

NOMBRE FIRMA 
Pro ectó: Maria Isabel Ramlrez Restre 
Revisó robó: Maria Isabel Ramlrez Restre 
Los finnantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las nonnas 
vi entes r lo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la finna 

, 

FECHA 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
2de2 
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Radicado: S 2025060166129 I! 
. Tipo: 
1 RESOLUCIÓN 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
Repúbhca de Colombia 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA QUITASOL DEL MUNICIPIO DE 

SANTA ROSA DE OSOS (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, 2024070005104 de 2024 y la Ley 1437 de 
2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA QUITASOL, del municipio de 
SANTA ROSA DE OSOS (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante 
Resolución número 242 del 15/02/1996 expedida por GOBERNACION DE 
ANTIOQUIA, solicitó a través de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA 
DE ESTATUTOS, tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 
de 2021 y el Decreto único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente 
por el Decreto 1501 de 2023 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 173 del 20/06/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la 
Secretaría de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la 
revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los 
fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos 
presentados por este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen 
con todas las disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA QUITASOL, del municipio de SANTA 
ROSA DE OSOS (ANT.), con Personería Jurídica número 242 del 15/02/1996 
otorgada por GOBERNACION DE ANTIOQUIA. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

{PIE_CERTICAMARA} 
1 de 2 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
- - Repúbliea de Colofflbia __ _ 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaria De Gobierno 

NOMBRE FIRMA 
Pro ect6: Marta Isabel Ramlrez Resl ~ 
Revisó b6: Marta Isabel Ramlrez Reslr ~ 

FECHA 
08/04/2025 
08/04/2025 

los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vi entes r lo tanto, ba·o nuestra res nsabilidad lo resentamos ara la firma 

, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

{PIE_ CERTICAMARA} 
2de 2 
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Radicado: S 2025060166131 
Fecha: 08/04/2025 
Tipo: 
RESOLUCIÓN 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
Republica de Colombia 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA SABANAZO DEL MUNICIPIO DE 

SANTA ROSA DE OSOS (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, 2024070005104 de 2024 y la Ley 1437 de 
2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA SABANAZO. del municipio de 
SANTA ROSA DE OSOS (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante 
Resolución número 729 del 25/03/1980 expedida por MINISTERIO DEL INTERIOR, 
solicitó a través de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE 
ESTATUTOS, tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 de 
2021 y el Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el 
Decreto 1501 de 2023 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 188 del 12/07/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la 
Secretaría de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la 
revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los 
fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos 
presentados por este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen 
con todas las disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA SABANAZO, del municipio de SANTA 
ROSA DE OSOS (ANT.), con Personería Jurídica número 729 del 25/03/1980 
otorgada por MINISTERIO DEL INTERIOR. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

{PIE_CERTICAMARA} 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
~blica de Colombia 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaria De Gobierno 

Pro ectó: Maria Isabel Ramlrez Reslre 08/04/2025 
Revisó A robó: Maria Isabel Ramlrez Restre ,___ 08/04/2025 
Los finnantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las nonnas y disposiciones legales 
vi entes r lo tanto, ba"o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la finna 

I 

, 
BERNACION DE ANTIOQ 

República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
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Radicado: S 2025060166132 r 
. Fecha: 0!1/04/2025 -=~ 

.-----------'I! :~~LUCklN 1111111111111111111 
GOBERNACI~ N Dl A'IITIOOUt,\ 

Ropubl1c;• de C olo·nl:Ma • -

DEPARTAMENTO DE A"-.ITIOQUI.~ 
GOBERUACIO.~ 

RESOL,JCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA VALLECITOS DEL MUNICIPIO DE 

SANTA ROSA DI: OSOS (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secrehría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las confe-ridas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el necrem 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, ~'.024070005104 de 2024 y la Ley 1437 de 
2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VER:::DA VALLECITOS, del municipio de 
SANTA ROSA DE OSOS (ANT.), con personería jurídica otorgada mt?diante 
Resolución número 307 del 20/02/1990 expedida por MINISTERIO DEL INTERIOR. 
solicitó a través de su Representante Legal se inscriba la REFORMA DE 
ESTATUTOS, tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 de 
2021 y el Decreto único Reglamentario 1 C66 de 2015 sustituido parcialmente por el 
Decreto 1501 de 2023 

Que, en reunión de Asamblea General despu/s de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en al cc:a 
número 23 del 17/07/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por ia 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la La Dirección de Participación Comun ,taria y Ciudadana adscrita a la 
Secretaría de Gobierno, en cumplimiento ele su función ad!J1inistrativa, procedió a la 
revisión, verificación y aprobación de la in:ormac16n suministrada; en atención a los 
fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos 
presentados por este organismo comuna1, se encontró que los mismos, cumplen 
con todas las disposiciones legales vigentE·S que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma in,roducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA VALLECITOS, del municipio de SANTA 
ROSA DE OSOS (ANT.), con Personería Jurídica número 307 del 20/02/1990 
otorgada por MINISTERIO DEL INTERIOR. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conform~ a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contf,ncioso Administrativo. 

(PIE_CERT,CAMARA} 
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GOBERN<\CléN DE ANTIOOUIA 
Hep,ltlhca de Colombia 

DEPARTA~'IENTC DE ANTIOQUIA 
G< lBERMACION 

RESOLfJCION 

Af: 1 ICL LO TERCERO: Ptblique:se la presente Resolución en la Gaceta 
Dep ~rta-nental, cu,11plido este requisitc, surte sus efectos legales. 

COMUN;QUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

_ LJ~A~i.~ t:1,oJr<-.'Y' tJ 

CtffALif~A MClRENO CRUZ 
Directora De Partici~,ación Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaria De Gobierno 

, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

---------------·----------------------' 

(PIE_.:ERTI ;AMARA} 
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Radicado: S 2025060166133 
Fecha: 08/04/2025 
Tipo: 
RESOLUCIÓN 

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
Repúb~ca-deColomb1a 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA ATOYOSA DEL MUNICIPIO DE 

ARBOLETES (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, 2024070005104 de 2024 y la Ley 1437 de 
2011 . 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA ATOYOSA, del municipio de 
ARBOLETES (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolución 
número 13689 del 04/03/1976 expedida por GOBERNACION DE ANTIOQUIA, 
solicitó a través de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE 
ESTATUTOS, tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 de 
2021 y el Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el 
Decreto 1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 156 del 27/10/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la 
Secretaría de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la 
revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los 
fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos 
presentados por este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen 
con todas las disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA ATOYOSA, del municipio de 
ARBOLETES (ANT.), con Personería Jurídica número 13689 del 04/03/1976 
otorgada por GOBERNACION DE ANTIOQUIA. 

{PIE_CERTICAMARA} 
1 de 2 
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GOBERNACIÓN DE ANIIOOUl/l. 
República de Colombia 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

Proyectó: 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaría De Gobierno 

NOMBRE FECHA 
Carlos Augusto Muñoz Paniagua- Profesional 
Universitario- Dirección de Parlicipación Comunitaria 

Ciudadana. CMUNOZPA 
vxA f? os,0412025 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vi entes orlo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma 

lombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
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Radicado: S 2025060166136 
Fecha: 08/04/2025 
Tipo: 
RESOLUCIÓN 

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL LA VEREDA SAN JUANCITO VIJAO DEL 

MUNICIPIO DE ARBOLETES (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, 2024070005104 de 2024 y la Ley 1437 de 
2011 . 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL LA VEREDA SAN JUANCITO VIJAO, del 
municipio de ARBOLETES (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante 
Resolución número 568 del 21/08/1984 expedida por MINISTERIO DEL INTERIOR, 
solicitó a través de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE 
ESTATUTOS, tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 de 
2021 y el Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el 
Decreto 1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 167 ael 26/09/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la 
Secretaría de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la 
revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los 
fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos 
presentados por este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen 
con todas las disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL LA VEREDA SAN JUANCITO VIJAO, del 
municipio de ARBOLETES (ANT.), con Personería Jurídica número 568 del 
21/08/1984 otorgada por MINISTERIO DEL INTERIOR. 

{PIE_CERTICAMARA} 
1 de 2 
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_GQBEFlNACIÓN DE AN:r1oau1~ 
República de Colombia 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

Proyectó: 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaría De Gobierno 

NOMBRE FIRMA A 
Carlos Augusto Muñoz Paniagua- Profesional 

~ \~* 1J5.kf Universitario- Dirección de Participación Comunitaria ( 
v Ciudadana. CMUNOZPA 

FECHA 

08/04/2025 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
viaentes v oor lo tanto, baio nuestra resoonsabilidad lo oresentamos oara la firma 

lom 
■ 

18 
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Radicado: S 2025060166138 r 
~ . Fecha: 08/04/2025 ~~ 

..--------E ~uc,ON IIIIIIIIIIHIWIH 
GOBERNACIÓN DE A'llTIOQUIA 

Ropúbhc., de ColOrnt>ia 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUL\ 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS I, LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL BARRIO LOS GARCIAS DEL MUNICIPIO DE 

SAN PEDRO (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaria de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, 2024070005104 de 2024 y la Ley 1437 de 
2011. 

CONSIDE RAN DO , 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL BARRIO LOS GARCIAS, del municipio de 
SAN PEDRO (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolución 
número 201500304301 del 10/11/2015 expedida por GOBERNACION DE 
ANTIOQUIA, solicitó a través de su Representar.te Legal, se inscriba la REFORMA 
DE ESTATUTOS, tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 
de 2021 y el Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente 
por el Decreto 1501 de 2023 

Que, en reunión de Asamblea General después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 28 del 23/08/2024. Las modific3ciones aprobadas propendieron poi la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la La Dirección de Participación Comun itaria y Ciudadana adscrita a la 
Secretaría de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la 
revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los 
fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documer,tos 
presentados por este organismo comuna,, se encontró que los mismos, cumplen 
con todas las disposiciones legales vigentt·s que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUlLVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la refo1ma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL BARRIO LOS GARCIAS, del municipio de SAN 
PEDRO (ANT.), con Personería Jurídica número 201500304301 del 10/11/2015 
otorgada por GOBERNACION DE ANTIOQUIA. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contt:ncioso Administrativo. 

{PIE_CERTICAMARA} 
1 rfA 7 
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:--------__..f?------, 
GOBERNACtéN DE ANTIOOUIA 

Heput>lic;- ae Colomb,a 

Of'PARTAMENTC DE ANTIOQUIA 
GOBERMACION 

RESOLIJCION 

AF<TICLLO TERCERO: Publiquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departa nental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

__ (~,~~~- t-lo:n;,.,.,c--;c, 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaría De Gobierno 

NOMERE FECHA 
Pro1~t~ Maria Isabel Ramir~z Res~----~==:!:~~~.-!L..lll""""'~~0!,!-7/04~/2~02~5'-~ 
Rev,~_ti\_e'obó: Maria Isabel Ram1·~.B~!...~ __ ---E~~~~~k!!=~bf-.....l..~07~104!::/~20~2e:!.5_--I 
~os ~nnantE s declaramos que hemos r"iisajo el doc,imento y o encontramos ajustado a las norma 
v~ ~L:s1_e:»r lo tanto, bajo nuestra respo~~lidad lo pr!'senta,no_s~a_ra_la_fi_1rm_a ___________ ~ 

, 

BERNA ION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

(1-IE_CERT: ::AMARA} 
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Radicado: S 2025060166140 1 
Fecha: 08/04/2025 "'-="-~ 

1 !rs~LUC~,111111111111011 
GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 

Repúbl1Cél de Colornt>tá • •• • • 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL DE LA VEREDA LA CLARA DEL MUNICIPIO DE 

GUARNE (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaria de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribucimes 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021. el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, 2024070005104 de 2024 y la Ley 1437 de 
2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL DE LA VEREDA LA CLARA, del munic:p10 

de GUARNE {ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolución número 
95 del 14/08/1963 expedida por GOBERNACION DE ANTIOQUIA, solicitó a tra·,és 
de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, ten•jientes 
a cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 de 2021 y el Decreto Único 
Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 1501 de 2023 

Que. en reunión de Asamblea General. después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítu'os y artículos, según consta en el acta 
número 72 del 07/09/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la 
Secretaría de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la 
revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los 
fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos 
presentados por este organismo comunal, se encontró que los mismos. cumplen 
con todas las disposiciones legales vigentes que regu,an la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL DE LA VEREDA LA CLARA, del municipio de 
GUARNE (ANT.), con Personeria Juridica número 95 del 14/08/1963 otorgada por 
GOBERNACION DE ANTIOQUIA. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

(PIE_CERTICAMARA} 
1 de2 



50

G 

.------------'1111?---------, 
GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 

~epublica de Colomb,a 

OEPl1RTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

AR.TICL LO TERCERO: Putliquese la presente Resolución en la Gaceta 
Dep, rta nental, cumplido E:ste rnquisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

___ G~\o...\~ ,/\.V-. do~_,...,...... " 
C:lffALINA MORENO CRUZ 

Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 
Secretaría De Gobierno 

r--- NOMBRE _________ _,. FIRM_A ________ FE_C_H_A __ __. 

f or:,~-~~L Maria Isabel Ram _re;: F:estrepo - ~ ~ 07/0412025 
Rev ~ _;_A~ ·obó: Maria Isabel Rar,_·re;: F',!~~- _ __ ~ ~ 07/0412025 
:..os fir r antt s declaramos que he.,.,os r ,visa :le el doc lrTW nto y :o encontramos ajustado a las normas y ispasiciones legales 

L~: :!!·::ul? ,r lo tanto, bajo nuestra res¿ons,ib lidad k.E!_t-.=.;se°'"'n=ta-'C.rno=--=s'-'=-=-'ar-=-a =la-'C.firm.;.;.;.:;..a ___________ __, 

, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

----------------------~ 
(FIE_ ~ERTIGAMARA) 
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ORDENANZA 

-1··. 1®<1 i;)'L .... 
Asamblea 

CÓDIGO: FM-POO-02 VERSIÓN: 07 VIGENTE DESDE: 2/12/2024 

D(!partamental 
de Antioquia 

r 
1 

No: -08 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE AUTORIZA COMPROMETER 
VIGENCIAS FUTURAS ORDINARIAS" 

LA ASAMBLEA DEPARTAMENTAL DE ANTIOQUIA, en uso de sus facultades 
Constitucionales y Legales, en especial las conferidas por el artículo 300 numeral 
5º de la Constitución Política de Colombia, el artículo 12 de la Ley 819 de 2003, los 
numerales 2 y 31 del artículo 19 de la Ley 2200 de 2022, la Ordenanza 28 del 31 de 
agosto de 2017 y la Ordenanza 51 de 2024; 

ORDENA __ 

ARTÍCULO 1: Autorizar al Gobernador del Departamento de Antioquia para asumir 
compromisos con cargo a vigencias futuras ordinarias, para ejecutar proyecto 
orientado a contratar la calificación Nacional de Largo y Corto Plazo, para los 
pasivos financieros del Departamento, de conformidad con las metodologías 
aprobadas y la regulación vigente, por un valor de CIENTO TREINTA Y TRES 
MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA MIL PESOS M/L ($133.280.000), los cuales 
se autorizan en las siguientes vigencias y cuantías: 

VIGENCIA 2026 $64.260.000 (SESENTA Y CUATRO MILLONES DOSCIENTOS 
Vigencia Futura SESENTA MIL PESOS M/L) 
VIGENCIA 2027 $69.020.000 (SESENTA Y NUEVE MILLONES VEINTE MIL PESOS 
Vigencia Futura M/L) 

ARTÍCULO 2: Autorizar al Gobernador del Departamento de Antioquia para asumir 
compromisos con cargo a vigencias futuras ordinarias, para ejecutar proyecto 
orientado a "Formación en educación superior artística dirigida a los directores 
formadores presentes en las subregiones del Departamento de Antioquia"; por valor 
de TRES MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y OCHO MILLONES TRESCIENTOS 
VEINTE MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y NUEVE PESOS M/L 
($3.658.320.449) , los cuales se autorizan en las siguientes vigencias y cuantías: 

VIGENCIA 2026 $1 .834.401.209 (MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y CUATRO 
Vigencia Futura MILLONES CUATROCIENTOS UN MIL DOSCIENTOS NUEVE 

PESOS M/L) 
VIGENCIA 2027 $1.823.919.240 (MIL OCHOCIENTOS VEINTITRÉS MILLONES 
Vigencia Futura NOVECIENTOS DIECINUEVE MIL DOSCIENTOS CUARENTA 

PESOS M/L) 
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ARTÍCULO 3: La Secretaría de Hacienda y las entidades públicas respectivas, tras 
comprometer los recursos mencionados, deberán incluir en los respectivos 
presupuestos anuales las asignaciones necesarias para cubrir los compromisos 
futuros adquiridos. 

ARTÍCULO 4: La presente Ordenanza rige a partir de la fecha de su sanción y 
publicación legal. 

Dada en Medellín , a los 03 dí 

NOMBRE Y CARGO FECHA 
PROYECTO Blanca Cecilia Henao Colorado-Auxiliar Administrativo 04/04/2025 
REVISO/APROBÓ Esteban Ríos Molina -Asesor Jurídico 04/04/2025 

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 
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_<3QE:31;RNAQ1QN PI;_ ANTIQQVIA 
Repúbl ica de Colombia 

Recibido para su sanción el día 8 de abril de 2025 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 

Medellín, 0 S ABR 

Publíquese y Ejecútese la ORDENANZA Nº. 08 "POR MEDIO DE LA CUAL SE 
AUTORIZA COMPROMETER VIGENCIAS FUTURAS ORDINARIAS". 

LIÁN RENDÓN CARDONA 
Gobernador 

) 

GOBER MARTHJ.~:iclACO REATABORDA TIOQUIA 
Secretaria Gineral ~ -
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Centro Administrativo Departamental .losé María Córdova (La Alpujarra) 
Cd lle 42 b No. 52 ·•· 106 •· Unea de /-\tención a la Ciudadanía. 604 409 9000 
Mecleil in •· Colcn,bia 



La presente edición de la Gaceta Departamental
fue digitalizada e impresa en la Dirección de Gestión Documental,

en el mes de abril del año 2025.
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Auxiliar Administrativa

“Antes de imprimir este documento
considere si es estrictamente necesario.

El medio ambiente es responsabilidad de todos”

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 


